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ITSTO:

El Expediente Administrativo N" 001-2023621J{1, que
contiene el Informe No 35-202]-GRSM ORA-OL, Informe
Técnico N" 03-2023-GRSM'CP03. Carta N' 00 1 -2023-CS-
CP03-2021. Carta N' 003-2023-GRSMiDRVCS-SM, Oñcio
N' D005533-2013-OSCE-DGR. Informe lVlrl N' 082-
2023tDGR, Informe Legal N' 345-2023-GRSIV[,ORAL,
Memorando No,522-2023-GRSlvtrGR, y;

CO\SIDER-\\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado,
Lel N' 27680 - Ley de Reforma Constitucional del Capirulo XIV, del Título IV sobre
Descentralización, Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias,
Ley'es N" 37902 y N" 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica
v administratir a en los asuntos de su competencia:

Que, con fecha l9 de mayo de 2023, la Entidad publicó en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), las Bases Administrativas del
procedimiento de selección Concurso Público N' 3-2013-GRSlvt, CS-I, convocado para la
contratación del "Sen{cio de ejecución de los planes de mantenimiento y recuperación de los
sislemas de agua en el ámbito rural del departamento de San lvfartín";

Que, con fecha 20 de mayo de 2023 al 02 de junio de 2023,
se realizó la etapa de formulación de consultas y observ'aciones;

Que, mediante Cana N' 001-202i-CS-CP 03-2023, el comité
de selección remite a la Dirección Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento, las veintitrés
(23) consultas y observaciones del Procedimiento de Selección Concurso Público N" 3-2023-
GRSM'CS-I, indicando que, si como resultado de Ia absolución de las consultas u observación
corresponde precisarse o ajustarse el requerimierto, ert calidad de área usuaria deberá remitir los
Términos de Referencia (TDR) modificado;

Que, mediante Cana N' 003-2021-GRSI\4.DRVCS-SM de
fecha 09 dejunio de 2023, la Dirección Regional de Vivienda Construcción y Saneamiento, remite las
respuestas a las consultas y obsenaciones del procedimiento de selección del Concurso Publico N' 3-
2013-GRSlvt CS- l, y además alcanza los Términos de Referencia modificado;

Que, con fecha 09 de junio de 2023, la Entidad registró el
pliego absolutorio de consultas y observaciones, asi como las Bases lntegradas en la plataforma del
SEACE;

Que, con fecha 13 de junio de 2023, el participante Reyser
Lider Cachay Villegas, presentó ante la Entidad su solicitud de elevación de cuestionamientos al pliego
absolutorio de consultas u observaciones e Integración de Bases;
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Que, con fechas 2l ¡,22 dejunio de 2013. el OSCE recibió el
formulario de Solicitud de Emisión de Pronunciamiento. mediante el cual el presidente del comité de
selección remitió la solicitud de emisión de pronunciamiento:

Que, con fecha l8 dejulio del 2013. la Dirección de Gestión
de Riesgos del Organismo Supen'isor de las Contrataciones del Estado, mediante Oficio N" D005533-
2023-OSCE-DGR, remitió el lnforme ñtll N'082-20]3rDGR, el cual contiene el ¡esultado de la
eraluación de la solicirud de elevación de cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y
obsen'aciones e integración de bases, y concluye que: Es competenciu dcl Tin sr tl¿ la Entidad
dec'lurur lu nulí¿lucldel procedinientct de sclección cottlitnne a los alcunces del articulo 1l d¿ lu Ley,
de mo¿k¡ que aquél se retrott'digd a la etapa de conrocutorid: u .fin cle que clicho acto y los
subsiguientes se realicen de qcuerdo con lu nonnotira vig.entel

Que, con fecha 26 de julio de 201i, mediante fnforme
Técnico No 0I-1013-GRSM CP03, el Presidente del comité de selección solicitó que se declare la
Nulidad de Ot'rcio del procedimiento de selección Concuno Publico N" 3-2023-GRSMTCS-I, y
recomendó : "trasladar e[ presente informe y actuados a la Oticina Regional de Asesoría Legal, para
emitir opinión legal para iniciar el procedimiento adminisrativo para declarar la nulidad del
procedimiento de selección referido, por la causal de "contravención a las normas legales" y se

retrotraiga a la etapa de convocatoria";

Que, con fecha 09 de agosto de 2023, la Oficina de Logística
del Gobiemo Regional San I\'lanin remitió el Informe No 35 -2023-GRSNI ORA-OL concluyendo que
'. / ... ) es necesario itnplementar lus clit-ectic¿s o.lin de sanear el úcio ielentificaLlo en el procedimiento
de selección Concurso Publico No 3-202 J-CR.§.lrCS-/. atendientlo k¡ irulicado cn el urticuk; 11" de
lu Le¡'de Conn'utucioncs de Estudo. corresponde al Titulur de Iu Entidad. dcclurar la i¡'ulitlad de
oJicio, dehiendo retrotraer a lu elupa de la conyocatoria:

Que, de conformidad con lo establecido en el aniculo l6 del
Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, el área usuaria
debe requerir los bienes, senicios u obras a contrarar, siendo responsable de formular las

especilicaciones técnicas. ténninos de referencia o expediente técnico. respectir amente, así como los
uisitos de caliticación: además de justiticar la finalidad pública de la contratación. Asimismo. los

bienes. senicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de
la Entidad, y las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico deben
formularse de forma objetira y precisa, proporcionando acceso en condiciones de igualdad al proceso
de contratación, sin la creación de obstáculos ni direccionamiento que peiudiquen la competencia en
el mismo:

Que, el numeral 29.1 del anículo 29 del Reglamento señala

expresamente que: Las especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico
de obra, que integran el requerimiento, contienen la descripción objetiva y precisa de las caracteristicas
y'o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación, y las

condiciones en las que se ejecuta, incluyendo obligaciones de levantamiento digital de información y
tecnologias de posicionamiento espacial, tales como la georreferenciación, en obras y consultorías de

obras. El requerimiento incluye, además, los requisitos de calificación que se consideren necesarios;

Que, más adelante este mismo artículo precisa en su numeral
29.8 que e/ área usuqriq es responsable de la adecuada J'ormulacitjn del requerimiento. d¿biendo
asegurar la calidud técnica ¡' reducir Ia necesidqd dc su rel-ormulación por errores o deliciencias
técnicas que repercutan en el proceso de contrstación:
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Que. por su parte. el numeral 29.11 del aniculo 29 del
Reglamento establece que el requerimiento puede ser modiñcado para mejorar. actualizar o
perfeccionar las especiñcaciones técnicas. los términos de relerencia y el expediente técnico de obra,
asi como los requisitos de calificación, previa justificación que forma pane del expediente de
contratación, bajo responsabilidad. Las modiñcaciones cuentan con la aprobación del área usuaria:

Que, hasta antes de la aprobación del erpediente, podría
ad\ertirse [a necesidad de efectuar reajustes a las especificaciones técnicas. los términos de referencia
o el expediente técnico, correspondiendo que e[ órgano encargo de las contrataciones de la Entidad
comunique al área usuaria dicha siruación, para que autorice las precisiones o modificaciones de ser

el caso:

Que, precisado lo anterior, debe indicane que. una vez
aprobado el expediente de contratación, el Tirular de la Entidad, o funcionario delegado, debe designar
al Comité de Selección que conducirá el respectivo procedimiento de selección;

Que, por consiguiente, sobre la base de la información técnica
y económica contenida en el expediente de contratación y empleando las Bases Estándar aprobadas
por OSCE, el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda,
elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los
documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el
expediente de contratación aprobado;

Que, sobre el particular, conesponde señalar que, si bien en

las Bases dicha información ya se encuentr¿l dererminada, puede ocurrir que estas contemplen
inlormación técnica imprecisa, incongn:ente o defectuosa: anle ello los pq{glpq¡¡g¡ pueden solicitar
su aclaración mediante consultas o, incluso, cuestionarlas mediante obsenaciones; de conformidad
con el anículo 72 del Reglamento.

Que, de lo señalado, se desprende que las consultas u
obsen'aciones fon¡uladas por los oarticipantes del procedimiento de selección persiguen, en el fondo,
que se precise y o modifique la información contenida en las Bases, información que podría estar
referida a las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico de obra ya
definidos por la Entidad;

Que, así, se tiene, por un lado, que la determinación de las
especificaciones técnicas, de los términos de referencia y del expediente técnico es responsabilidad
del área usuaria: por otro lado, la del comité de selección corresponde la elaboración de las Bases del
procedimiento de selección;

Que, de lo señalado precedentemente, En el presente caso, de
la revisión del Capírulo Ill "Términos de Referencia" de la Sección Especíñca de las Bases, se aprecia
que la Entidad Consignó, entre otros aspectos, lo siguiente:

1.1. Objetito Cenerol
Contrutar los sen'icios de una de una persond natural o j ri.lico. para eieuttar los olanes de
munlen¡mien,o t rectoersción de los s¡stemqs dc asud en el ámbito ntul del depurtamento de
San ,llurtin, en el mqrco de la implementución de los modelos operacionales del programa
presupuestal inslitttcional 0083: Progrumo luacional de Suneamiento Rural.

-1.2. Obj et ivos Específicos
oReali:«r el mantenimiento de veintidós Q2) sistemds ¿le ¿tgua en el ánbito rurol del

deportumento de San Llartín.
oRecuoeror los veintidós (22 t sistemas de azuq en el ómbit<¡ rurql del depurtumento de Son

Itlortín.
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5. .llcances ¡'descripción del sen'icio
Se requiere contretdr Ios sen'icit¡s pttru la eiecuciótt dcl non¡eninienlo )' recuocrqción dc los
sistemus de aguu que se describen a contiruttcitin:

5. I. Ac¡ividddes a reeli:ar
Sin ser linitante puru ¿jccutur todu aquclld uctit'idud necesariu para la correclo prestoción del
sen'icio. el contr(rtisto serú responsable que. en cudu una de lus locqlidades el ser,-ici¡¡
comprende lo siguiente:

. Ejecular lús occiones establecid¿s en el plun de muntenim¡enlo prL'enti'w )''o correctit'o del
sistemo de aguu de cudo centro poblado cada cento poblrtdo.

5.2. Proce¡limien¡o
Eiecución de lus acciones estohlecitlus en el plqn dc nt¿n l ¿n n l enl t ) Dte| enl tr?,t' ( ) corr ecl t|t)

o

,1,

del sislema dc ogt¡tt de catl¿ centro pobl,tdo

Es¡,t ttctiil¿tl
u de L'udu uno de los centros poblados que

fórmun purte del presente rcqueriuiento

III. A;LYOS
Los planes de mantenimienb )' recuperqción de los sistemus de ugua cle 22 centos poblados
del ánbito ntral del Deportamento de Sun ltlartin.

Par¡ des.¡r8a¡ los pláncs ¡ngr.s¿rr .l siSurcnlc link

Que, en ese sentido se tiene que conforme a las etapas que
rigen un procedimiento de selección: conrocatoria, regisro de participantes, formulación de consultas
y obsenaciones a las bases e integración de bases; en el presente procedimiento de selección Concurso
Público N' 3-202J-GRSM.'CS-1, el panicipante Reyser Lider Cachay Villegas con fecha l3 dejunio
de 2023, presentó ante la Entidad su solicitud de elevación de cuestionamientos al pliego absolutorio
de consultas u obsen'aciones e Integración de Bases y subsecuentemente con fecha 2l y 22 dejunio
de 2013, el presidente del comité de selección remitió el formulario de Solicitud de Emisión de
Pronunciamiento ante el OSCE;

Que, de la revisión efecruada se adviene que el panicipante
Reyser Lider Cachay Villegas, a trarés de su solicitud de elevación para Pronunciamiento de OSCE,
cuestionó la absolución de la consulta ),iu observación No 8, toda vez que, según refiere lo siguiente:

1.10 Que. sin emburgo, de la revisión de lus Bases A.l¡nin¡slrdt¡vds, se advierte qte el
requerim¡ento ho sitlo regislrodo escqneado, por consiguienle, el link adjunto no se en.lrcnlra
completomente legible, lo que no permitió qte se descargue la infornución sup estdmenfe

odjunta, tal ¡'cono se murs¡rd d L'ontinudción:

Para descrr¡tar l§s pla¡cs rngrEsa. al s¡gu!€nte tink

*§
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1. l2 Que. atlicir¡nalmente. al absolverse lo Obsen^ación. el conité de selección maniJi:stó que en
ld inlegrución de bqses se udjuntoró los plones de mantenimiento 1' recuperación en archivo
comprimiú.t. sin embargo, de la reúsión de las Bases Integradas se advierte que no se cumplió
con odjunlur los mismos.

J.l3 Que, dc esta monerd. de los citados dispositit'os legales. se desprende que. el "Plun de
,lÍdntenim¡enlo )' Reaperución del Sistena de .1go del Cento Poblddo Pl^'.t Hcrmosu, Distt ¡to
de.\louthomba. Protincid de llot'obqmbu, Depanomento de San llurtín" es un documenk¡
necesdrio para lu com'ocatorio del Procedimiento De Sel¿cción. dehido a Ete este conti¿ne
informución rela-onte puru lu ejecución del sen'icio. Por elk¡. dicho doanmento debe ser difundido
obligatoriumente por lo Entidud a tm'és d¿l SE-|CE desde lu fecha de com'ocatoria del
procediniento. ello aJin de que los po icipdntes pueddn tener conocimicnto del requerimiento de
la Entidutl ¡' poder reeli:ur. de considerarlo pertinente, conyltas )-,u observdciones ql respecto.

1. I I Que. atendiendo u lu imporfqnciq del " Plun de .\l¿ntenimiento I Recuperdción del Sistema
de.1gtru del Ccntro Pohludo Plut'¿ Hernosa, Dist¡to de .llo\t¡bumba, Proyincia de !|fu»'obttmbd.
Departumento de Son ,llortín , el cual incln'e planos estnrct rdl¿s, plunos de detalles ¡' del
proceso constnrcÍivo. la omisión del misno en laficho SE.1CE desde Iu conyoc«toria, no podria
ser subsanudu en la ettpa de absolución de consultos ¡'obscn'aciones e integrución de buses. En
tdl senl¡.\o, corresponde señulttr que. en El Procedimiento De Sclección. no se hubria uunplido
con pnblicur el requeriniento conpleto, lo cual conto'iene los Princip¡os de Transparencio 1'
Publicidocl, osí como lo establecido en los citodos disposilivos legales correspondiente al objeto
de ld com'oc..toriq. co,tstitn'endo un úcio que ofecta lo vulide: del mismo.

1. l9 Oue. por lo expuesto. se conclu¡'e que, de conformidad con lo establecido en el art¡culo 41
de lu L4'. concordttnte con lo d¡spuesto en ¿l literql e) del numeral 118.1 del qrtíc lo ll8 del
Reglqmento, corresponde ¡leclaror lq nulidad de oficio del Procedimiento De Selección. por lu
causal de "contra'ención u l¿ts normas legales", toda ve: que se inobsenti el articulo l6 de L.4

LEl. articulo 19, artíctlo 1l )' nunerdl 17.3 del urticulo 17 del Reglamento )' el numerql 7.3 del
.lcdpite l'l l-Disposiciones Específicus de lq Directita N' 001-20|9-OSCECD. al no haber
registrodo el requer¡m¡ento en s integridad en Iq Fichu SE.lCE del Procedimiento De Selección.

1J0 Que. tenien<lo en anentu, <¡re el vicio ¡le nulidad recae en la onisión de publicar en el SE.lCE
el rec¡uerimiento complckt, corresponde retrotrqer el Procedimiento De Selección o la etopo de
"Convocatorio", a efectos que se corriju los vicios detectados".:

Que, la Entidad mediante Informe No 012-2023-
GRSM, DRVCS-SM, DCYS, la Dirección Regional de Virienda, Construcción y Saneamiento señaló
lo siguierrte:

"Absolución:
De la revisión Respecto a Ia Elevación de Cuestionamientos, de la liotiJicución Electrónic¡t
de kt Dirección de Gestión de Riesgos del OSCE, se precisa que. lu omisión de lqpublicación
de "los plqnes de manten¡miento y recuperación de los;b¡emas de gelll de 22 centros
poblatlos <lel utttbito ntrul ¿lel Depurtdm¿túo de Son:llurtin ¿tl momentct de contttco'el
procetlintient¡t cle selección imposibilita a k¡s particip¿tntes sdher con exu.'litud el alcotce dcl
r/-J\¿/l¡!, {1,/ i ¡. /,/
Por ¡al motitt¡, se indice que, diclta doc nentación es clo'e pqra que kts postores I o

M

uedan det¿rminur el alcance del sen'icio t¿nien.lo en cuenta qtp, en est<ls s¿



w i
I

SAN MARTIN

Rn r ahrcinn Euutiae friqianal
N" áó6 -2023-GRSM/GR

delincn las metas que deherthr ser ejecutadus en el presente s¿rvicio
uc L¡s pltnes de ncttt¿nini¿ntt, I r¿Luperoció d¿ h)s

sisl¿ttus .le qgu¿t lu.l¡utlos ct't cl presenle en vcrsión original pú 1'visudo por el áreu
correspon.li¿ntc t' tot Itncnt( r.litabl¿s), cuentun con los siPui¿n I c s c () nl notlcntc s

c Inlroducción
a .lnteceden¡es
c Objetivos
c Diagnóstico del sistemq eristenle de agua de los centros poblados.
o Planilla de metrados (lis¡a de actividades que se deben ejecutar en el presente

servicio).
o Cronogramo de actit'idades.
. Croquis t- planos de los componenles a inter,-enir".

Que, de lo erpuesto, se puede colegir que los "Planes de
mantenimiento y recuperación de los sistemas de agua de 22 centros poblados del ámbito rural del
Depanamento de San lvtanín". son de lital imponancia para la ejecución del senicio, dado que, el
contenido desarrollado eal cada plan ayudaría al contratista a determinar el alcance del presente

procedimiento de selección de manera clara y precisa;

Que, la Dirección de Gestión de Riesgos del Organismo
Supenisor de las Contrataciones del Estado con fecha 18 de julio del 2023, mediante Oficio N'
D005533-2023-OSCE-DGR- remitió el [nforme IVN N' 08]-2023 DGR el cual contiene el
RESULTADO de [a eraluación de la solicirud de eleración de cuestionamientos al plieeo de
absolución de consultas y obsen'aciones e integración de bases, y concluye qve: (...) Es compele,k'iu
del Titular de lu E¡tti¿la¿l cleclaru' la ttulitlud del proceclitniento cle selecciótr corlorne a los alcunces

I arlículo 4J tle lu Ley. de modo que uqtúl se retrotruiga a Lt etapa de conwrutctriu: a.lin cle que

ho aclo 1'los subsiguientes se rcalic¿n de acuerdo con la normutiva vig¿ntc:

Que, el Presidente del Comité de Selección del
procedimiento de selección Concurso Público N' 3-2023-GRSM CS-1, convocado para la
contratación del "Senicio de ejecución de los planes de mantenimiento y recuperación de los sistemas

de agua en el árnbito rural del depanamento de San lüartín", a la luz del informe de la Di¡ección de
Gestión de Riesgos del Organismo Supen isor de las Contrataciones del Estado. solicita la nulidad de
oficio del cirado procedimiento de selección por la causal de "contrarención a las normas legales" y
retrotraerlo hasta la etapa de convocatoria";

Que. sobre el particular, es pertinente indicar que, el
"Principio de Transparencia", literal c) del anículo 2 del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N" 082-2019-EF, señala que l¡¡
entidades proporcionan información clara y coherente con el fin de que todas las etapas de la
contratación sean comprendidas por los Droveedores , garantizando la libenad de concurrencia. y que
la contratación se desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetiridad e imparcialidad. Este
principio respeta las excepciones establecidas en el ordenamiento jurídico;

Que, es preciso señalar que, en los articulos 16 del Texto
Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Es¡ado, aprobado por el Decreto
Supremo No 082-2019-EF -v el anículo 29 del Reglamento. se establece que el área usuaria es la
responsable de la elaboración del requerimiento (en caso de senicios los términos de referencia).
debicndcr éste etl\'a isa de las c

Por otro lutlo, se luc'e mención q

a.

relevantes para curnplir la ñnalidad pública de la contratación:
cts o requisitos funcionales

f
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Que, así también. resulta peninente señalar que en el Anexo
"Definiciones" del Reglamento se indica que las Bases es el documento del procedimiento del

ento de selección t¡e conhen n un fbrmuladas l¿ Entidad la
preparación v eiecución del contrato: mientras que las Bases integradas. es el documento del
procedimiento de selección en cuyo terto se incorpora las modificaciones que se hayan producido
como consecuencia de las consultas u obsenaciones;

Que, por su pane, el numeral 7.1 de la Direcriva N'00i-
:010-OSCE CD "Disposiciones aplicables para el acceso y registro de información en el sistema
electrónico de contrataciones del estado - SEACE" señala que los Ooeradores del SEACE están
oblisados a reeistrar la in fbnnación que corresoonda. conforme a lo establecido en la Lev, su
Reglamento . regímenes especiales y demás normativa que establezca la obligatoriedad de su resistro
cn el SE-\CE

Que, aunado a ello, el numeral 7.2 de la referida Düectiva
señala que la infonnación registreda en las consolas del SE.{CE debe ser idéntica a los documentos
fina les 0 ue co fTesoo ndan al D¡oceso de contrataci bajo responsabilidad del funcionario que hubiese
solicitado el Ceniticado SEACE y de aquél que hubiera registrado la infonnación:

Que. así, considerando lo señalado precedentemente. se

puede colegir que la Enridad no habría publicado su requerimiento de manera completa en la ficha
SEACE del procedimiento de selección. toda vez que, habría omitido publicar los "planes de
mantenimiento v recuperación de los sistemas de agua de 22 centros poblados del ámbito rural del
Depanamento de San Nlanin" al momento de convocar el procedimiento de selección, siendo que
únicamente habría consignado un link de página *-eb que estaría conteniendo los ret'eridos planesi
siendo que. la legibilidad de dicho linli también habria sido materia de cuestionamiento:

Que, en ese contexto, se puede advenir que la omisión de la
publicación de inlormación relerante del requerimiento contravie[e lo dispuesto en el Principio de
Transparencia del Texto Unico Ordenado de la Lev No 30215. Lev de Contrataciones del Estado.
aorob¿do Dor el Decreto Suoremo N'0Rl-1019-EF , el aniculo 19 del Reglamento v la Directira No
003-1010-oscE cD pues en el presente caso, el requerimiento no ha sido publicado de manera
completa al momento de convocar el procedimiento de selección, lo cual constituye un vicio que afecta
la validez del procedimiento de selección:

Que, de conformidad a lo expuesto, corresponde señalar el
numeral 44.1 y,H.2 del artículo 4l'del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, señalan respectiramente: E/ Tribunal de Contrutaciones d¿l Esl¿tdo. en
los c.tsos qLE cono:ca, decluzt nulos los uctos expedidos, cuondo hu¡'un sido dictudos ptr órgunos
incompefentes, contra'en¿tu las nonnas legales, contengan un imposible juríclico o prescindan de las
normas esenciules del pr<tcedimiento o cle lu.forma prescrita por la norm.ttita aplicahle. clebientlo
expresar en la res<tlución que expicla, la etapu a la que se retrotrae el procedimiento ¿le s¿lección (...).

I El Titular de lu Entidacl ¿lccluru de of'ic-io lu nulidad de k¡s dctos d¿l Drocedimien!<t tl¿ sclec'ción. nor
lcts nis¡nas tutt¡ales previstus en el párrerlit qnterior. solo hastq antes ¿lcl petllc'ciottqtniento clel
contrato (... ) "i

Que, como se aprecia, la normativa de contrataciones del
Estado otorga al Titular de la Entidad la potestad de declarar la nulidad de oficio de un procedimiento
de selección hasta antes de Ia celebración del conaato, cuando se configure alguna de las causales
antes detalladas: asi, la normativa de contrataciones del Estado dispone que el Titular de la Entidad,
en la resolución que expida para declarar la nulidad, debe cumplir con precisar la etapa hasta la cual
se retrotraeni el procedimientol
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Que. de esta manera, la nulidad constituve una herramienta
que permite al Titula¡ de la Entidad sanear el procedimiento de selección cuando, durante su
tramitación, se ha verificado algún incumplimiento de la normatira de contrataciones del Estado que
determina la invalidez del acto realizado y de los actos y'o etapas posteriores a éste. permitiéndole
revertir el incumplimiento y continuar rálidamente con la tramitación del procedimiento de selección:

Que, el primer párrafo del numeral 9.1 del anículo 9o del
Texto Único Ordenado de la Ley No 30025 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto
Supremo N' 081-2019-EF, respecto a las responsabilidades esenciales, establece que: "Zos

.liutcionarios y senidores que intcnicncn en kts procesos d¿ contra¡uciótt por o a nombre de Ia
Entidod. con iuteperulenciu tlel ré¡¡inen jurídico que hs úncule a estct. son responsahles. en el árubito
d¿ lus uctltocion¿s que realicen, cle organi:ur. elub<¡rur la documentación ¡'cottducir el proceso cle

contratqción, así como la ejecución ¿lel con¡rato t su conclusión, de munera eliciente, bujo el enfoque
de gestión por resultados;

Que, en efecto, el comité de selección designado para el
procedimiento de selección Concurso Público N' 0]-202]-GRSM'CS-1. convocado para la
contratación del "Sen.icio de eiecución de los olanes de mantenimiento v recuperación de los sisrernas
de asua en el árnbito mral del depanamento de San fvfanín' y la Dirección de Gestión de Riesgos del
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, advienen que la omisión de la publicación de
información relevante del requerimiento al momento de conrocar el procedimiento de selección,
contrariene lo dispuesto en el Principio de Transparencia, e[ anículo 29 del Reglamento y la Directir.a
N" 003-2020-OSCE CD. pues en el presente caso, el requerimiento no ha sido publicado de manera
completa, F que , se habría omitido publicar los "planes de mantenimiento y recuperación de los
sistemas de agua de 22 cennos poblados del ámbito rural del Departamento de San Manín", siendo
que únicamente habría consignado un link de página web que estaria conteniendo los releridos planes;
asimismo que, la legibilidad de dicho link también habría sido materia de cuestionamiento. lo cual
constiruye un !icio que afecta la validez del procedimiento de selección, por lo que solicitan al Titular
de la Entidad evaluar. ya que se configuran causales detalladas en el artículo 4-l de la Ley, por lo que
conforme a las facultades previstas en la ley, el Titular de la Entidad podrá declarar la nulidad de oficio
del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato, debiendo precisar en
la Resolución que expida para declarar la nulidad, la etapa hasta la cual se retrotraerá el procedimiento
de selección; siendo que de tratarse del vicio de omitir publicar de manera completa e íntegra
información relevante del requerimiento al momento de la convocatoria: el correspondiente
procedimiento de selección tendría que retrotraerse a la etapa de con\ocatoria, a efectos de corregir la
rulneración a la normativa de contrataciones del Estado advertida:

Que, asimismo, la Oficina de Logística de la Entidad
mediante el tnforme N" 35-2023-GRSNI,ORA-OL. remite información en la que concluye que: 'rl...,/
3.1. Lq omisión d¿ kt publicación de infurmación reletante d¿l requ¿rim¡ento contratiene lo dispuesto
en el Principio de Transparenciu. el artíct o 29 tlel Reglutnent<t t' lq Directir'.l |i" 00J-2020-
OSCE,CD, pues en el presente caso. el requerimient<t no ha sitlo publicaclo de manera completu al
momento de convocar el procedimietlo de selecciótt. lo cual consti¡ute un vicio que fécta lu valide:
clel procedimiento de selecciót't. .lntc ello es necesario implemenldr lus directrices u.fin de sancur el
t'¡cio identilicado en el procedimienlo de selección Concurso Publico \'" 3-2023-GRSll. CS- I,
at¿ndiend<t Io i¡tdicqdo en el artíc <t 11o de la Ley de Contatuciones de Es¡udo, corresponcle al
Titular de Ia Enti(.lad, declerar la .\ulidad el¿ oficio, debiendo rett'otocr a la elapa de la convocaloria.
3.2. Con el objeto de corregir las cleJiciencias, errores u omisi¡:n¿s identilicudas, Iu Resolución que

declqre la nulidad puede estublecer deferninadus medidqs a ser implementudus por el Comité.
siempre que eslas se encuenlren destinudas a corregir el vicío advertido ¡' su respectit'o sltst¿nto se
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desurroll¿ en la Resolución que se expitlu. .lsimismo. estus nedidas deb¿n encontrurse en annonía
cott kts principios que rigen a las contrataciones y respetando la autonomia del Comité";

Que. al respecto, se informa que la medida corectiva que

conesponde imDle¡nenta¡ ante los ricios (enores) identitlcados. sería declarar la Nulidad de Oñcio
del orocedimiento de selección de Concurso Público n-o 0]-201]-GRSNI CS-l , a tin de que los
Operadores del SEACE cumplan de manera oblieatoria en registrar la infonnación que corresDonda
de manera completa, conforme a lo establecido en la Lev, su Reglamento;

Que, atendiendo a lo prescrito en el aniculo .H del Texto
Único Ordenado tle la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto
Suprerno N" 082-2019-EF, resulta necesario disponer que la Entidad declare la nulidad del Concurso
Público N' 0l-202i-GRSlvf CS-l, a efectos de que se corrija el vicio advertido, debiendo retrotraerse
a la etapa de con\ocatoria; sin pe{uicio de adoptar las acciones correspondientes de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 9 de la Ley. así como impartir las directrices peninentes a {in de evitar
siruaciones similares en futuros procedimientos de selección:

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la LeyN'27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales
y sus modiñcatorias Leyes f,i" 27902 y 28013; y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado
mediante O¡denanza Regional N' Oli-lOl S-GRSM. CR, modificada parcialmente por la Ordenanza
Regional N' 019-2022-CRSM CR, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoría Legal. la

Oficina de Logística y la Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Manín;

ARTÍCTILO PRIITERO: DECLAR\R L.{ IiT LIDAD
DE OFICIO del procedimiento de selección Concuno Público N" 0i-1013-CRSM CS-l, que tiene
por objeto la contratación del "Senicio de ejecución de los planes de mantenimienro y recuperación
de los sistemas de agua en el ámbito rural del departamento de San Manín", adolece de vicios de
nulidad, al haberse rulnerado lo establecido en el literal c) del artículo I del Texto Único Ordenado
de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo No 082-

a¿/(aa

Que, mediante Informe Legal N'3,15-202i- GRSM.ORAL.
la Oficina Regional de Asesoría Legal opina que: "(...) 1.1. Que, el procedimiento de selección
Concurso Público N'0i-1023-GRSNt CS-1, que tiene por objeto la contratación del "Sen'icio de

ejecución de los planes de mantenimiento y recuperación de los sistemas de agua en el ámbito rural
del departamento de San I\lartin", adolece de r icios de nulidad. al haberse rulnerado lo establecido en

el literal c) del articulo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, aprobado por el Decreto Suprerno No 082-2019-EF, así como la rulneración de lo dispuesto
por el anículo 29 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante el
Decreto Supremo 3-1-l-201S-EF. y sus modificatorias. y los numerales 7. [, 7.2 de Ia Directiva No 00i-
2020-OSCE CD "Disposiciones aplicables para el acceso y registro de i¡formación en el sistema

electrónico de conrataciones del estado - SEACE"; encontrándose bajo supuestos de nulidad, al
configurase la causal de "contrarención a las normas legales", regulada en el numeral 4l.l y -1J.2 del
articulo 4.1 del Texto Unico Ordenado de la Ley No 30225 Ley de Contrataciones del Estado y sus

rnodificatorias. Debiendo retrotraerse el procedirniento de selección hasta la etapa de conrocatoria,
por los fundamentos expuestos en el presente informe /...,i ".'

SE REST'f L\'E:
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2019-EF, así como la rulneración de lo dispuesto por e[ anículo 29 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado aprobado mediante el Decreto Supremo 341-20 [ 8-EF. y sus modificatorias,
y los numerales 7 .l, y 7 .2 de la Directiva N" 003-2010-OSCE, CD "Disposiciones aplicables para el
acceso y registro de infonnación en el sistema electrónico de contrataciones del estado - SEACE";
encontnindose bajo supuestos de nulidad. al configurase la causal de "contravención a las nonnas
legales", regulada en e[ numeral ,1-1.1 y 4-1.2 del artículo 4-l del Texto Único Ordenado de la Ley N'
i0225 - Ley de Contraraciones del Estado y sus modificatorias. Debiendo re¡rotraerse el
procedimiento de selección hasta la etapa de "convocatoria", por los fundamentos expuestos en la
presente resolución.

.{RTICt' LO SEG[}-DO: f NC.{RGAR . a la Oficina de
Logística realice el registro de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del
Estado - SEACE.

ARTÍCI:LO TERCIRO: \OTIFICAR IA presente
resolución a a los miembros del Comité de Selección y las partes interesadas.

ARTICT LO CT ARTO: DISPO\ER que la Oñcina
Regional de .A.drninisración del Gobiemo Regional San Manín adopte las acciones petinentes que el
caso amerite.

.,\RTICLI LO Ot l\TO: REltITl R, copia de [a presenre

Resolución y de los antecedentes adrninistratir os a la Oficina de Secretaria Técnica de Organos
fnstructores de Procedimientos Administratiros Disciplinarios, a fin de que adopten las acciones
necesarias para el deslinde de responsabilidad al que hubiera lugar de corresponder.
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